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A) Prensa.
Premio: Don Martín Rísquez Aguayo, por sus trabajos:

«Puleva, sin vitaminas, el largo y tortuoso camino de la
compañía láctea andaluza», «Abengoa, calienta motores
para el relanzamiento» y «Hufasa: La historia de una quie-
bra», publicados en la revista «Andalucía Económica».

B) Revistas y otras publicaciones periódicas espe-
cializadas.

Premio: Don Manuel Jaén García y don Agustín Molina
Morales por su trabajo: «Un análisis empírico de la tenencia
y demanda de vivienda en Andalucía» publicado en la
revista «Investigaciones Económicas».

Premio: Don Juan José Torres Gutiérrez, don Antonio
Vicente Lozano Peña y don Antonio Jesús Avila Cano por
su trabajo: «La Protección del Desempleo Agrario en Anda-
lucía» publicado en el Informe Anual del Sector Agrario
en Andalucía 1993.

C) Trabajos de Investigación.
Premio: Don Emilio Pablo Díez de Castro (director),

don José L. Galán González, don Javier Landa Bercebal
y don Antonio Leal Millán, por su trabajo «La Empresa
en Andalucía».

Premio: Don Vicente Granados Cabezas; don Enrique
Salvo Tierra, don Andrés Florencio Alcántara Valero; don
Saturnino Moreno Borrel; don Angel Sánchez Blanco y don
Miguel Angel Santos Guerra, por su trabajo denominado
«Plan Estratégico de Málaga».

D) Personalidades.
La falta de presentación de candidaturas, en la forma

y plazo establecidos en la Orden de convocatoria, deter-
minan el no pronunciamiento del Jurado Calificador en
esta modalidad.

Sevilla, 11 de diciembre de 1995

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

RESOLUCION de 16 de noviembre de 1995,
de la Dirección General de Comercio, Consumo
y Cooperación Económica, por la que se hacen
públicas las subvenciones en materia de consumo
que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 21
y 22 de la Ley 9/93 de 30 de diciembre, de Presupuestos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994,
de aplicación en período de prórroga presupuestaria, y
en la Orden de 7 de junio de 1995 por la que se regula
la concesión de subvenciones en materia de consumo a
las entidades locales y a sus asociaciones, para el ejercicio
de 1995, esta Dirección General ha resuelto hacer públicas
las subvenciones a las Entidades Locales que se indican
en el Anexo y en las cuantías que en el mismo se relacionan.

Sevilla, 16 de noviembre de 1995.- El Director Gene-
ral, Luis García Garrido.
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RESOLUCION de 16 de noviembre de 1995,
de la Dirección General de Comercio, Consumo
y Cooperación Económica, por la que se hacen
públicas las subvenciones en materia de consumo.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 21
y 22 de la Ley 9/93 de 30 de diciembre, de Presupuestos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994,
de aplicación en período de prórroga presupuestaria, y
en la Orden de 7 de junio de 1995 por la que se establece
el Régimen de Concesión de Ayudas para financiar los
programas del Convenio de Colaboración entre el Minis-
terio de Sanidad y Consumo y la Junta de Andalucía en
materia de consumo, para el ejercicio de 1994, esta Direc-
ción General ha resuelto hacer públicas las subvenciones
a las Entidades Locales que se indican en el Anexo y en
las cuantías que en el mismo se relacionan.

Sevilla, 16 de noviembre de 1995.- El Director Gene-
ral, Luis García Garrido.

A N E X O

Núm. expediente: 1/95.
Beneficiario: Excmo. Ayuntamiento de Cádiz.
Provincia: Cádiz.
Importe de la subvención: 1.900.000 ptas.

Núm. expediente: 2/95.
Beneficiario: Excmo. Ayuntamiento de Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Importe de la subvención: 2.000.000 ptas.

Núm. expediente: 3/95.
Beneficiario: Excmo. Ayuntamiento de Granada.
Provincia: Granada.
Importe de la subvención: 1.650.090 ptas.

Núm. expediente: 4/95.
Beneficiario: Excma. Diputación de Jaén.
Provincia: Jaén.
Importe de la subvención: 2.000.000 ptas.

Núm. expediente: 5/95.
Beneficiario: Excmo. Ayuntamiento de Puerto Real.
Provincia: Cádiz.
Importe de la subvención: 250.000 ptas.

Núm. expediente: 6/95.
Beneficiario: Excmo. Ayuntamiento de Almería.
Provincia: Almería.
Importe de la subvención: 400.000 ptas.


